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CALlFICACION FINAL DE OPOSITORES APROBADOS

(SISTEMA DE ACCESO L1BREI

Relación por Orden de Puntuación Final

N° APELLIDOS Y NOMBRE D.N.!. EJERCICIO 1° EJERCICIO 2° PUNTo

10719 RESOLUCION de 22 de abril de 1993, de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, por la que
se hace pública la lista de vacantes que se ofertan
a los opositores ap"robados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tec
nologias de la Información de la Administración del
Estado.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la
Información de la Administración del Estado, convocadas por
Resolución de la Secretaría del Estado para la Administración
Pública de 20 de diciembre de 1991 (.Boletin Oficial del Esta
do» de 10 de enero de 1992) y publicada la Resolución del Tri
bunal calificador de 11 de diciembre de 1992 (ICBoletin Oficial
del Estado» de 12 de enero de 1993), por la que se hacen públicas

'las relaciones de opositores aprobados en dichas pruebas selec
tivas, con corrección de errores publicada en el «Boletin Oficial
del Estado» de 26 de marzo de 1993, procede, de acuerdo con
la base 8.4 de la citada Resolución de 20 de diciembre de 1991,
ofrecer destino a los opositores aprobados procedentes del turno
de promoción interna y a los que han superdo la fase de oposición
con puntuación superior a 60 puntos.

En consecuencia, esta Secretaria de Estado, de conformidad
con lo señalado en la citada base de la convocatoria, a propuesta
de la Dirección General de la Función Pública, resuelve:

Primero.-Hacer pública la lista de vacantes que figura como
anexo 1de esta Resolución.

Los destinos que no sean adjudicados a los opositores a los
que se refiere la presente Resolución, serán ofrecidos a los aspi
rantes del tumo libre que hubiesen superado el curso selectivo
regulado por Resolución de la Secretaria de Estado de 16 de marzo
de 1993, una vez finalh:ado éste. A la anterior lista de destinos
se podrá añadir los que resulten vacantes hasta la fecha en que
se publique la mencionada oferta.

Segundo.-1. La petición de des.tino deberá efectuarse nece
sariamente en el modelo de solicitud que figura como anexo 11
de esta Resolución y habrá de ser cumplimentado por los opo-
sitores aprobado!!! siguiendo las instrucciones que figuren en el
mismo.

2. Las soltcitudes de destino deberán presentarse en el Regis
tro de la Dirección General de la Función Pública (calle Maria
de Malina, 50, 28006 Madrid), o en las oficinas a que se refiere
el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez dias naturales, contados a partir
del siguiente alde la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

3. De acuerdo con lo previsto en la base 1.1.4 de la con
vocatoria de las pruebas selectivas, los aspirantes que accedan
por el sistema de promoción interna tendrán preferencia sobre
el resto de los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo
vacantes.

4. De conformidad con la base 1.5 de la convocatoria la adju
dicación de destinos a los aspirantes seleccionados se efectuará
de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo
de todo el proceso selectivo, una vez aplicado lo dispuesto en
el número anterior.

5. Los aspirantes que no presenten la solicitud de destino
dentro del plazo señalado se les adjudicará alguno de los puestos
que resulten vacantes, una vez atendidas las peticiones de los
demás aspirantes.

Tercero.-Se declara decaido en todos sus derechos derivados
de haber aprobado los ejercicios de las pruebas selectivas al Cuer
po Superior de Sistemas y Tecnologias de la Información de la
Administración del Estado, por el turno de promoción interna,
al funcionario del Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal
de Cuentas don José Ignacio Enciso Domínguez, número de Regis
tro de Personal A02TCU197 y documento nacional de identidad
10.746.708, al no estar incluido dicho Cuerpo en el ámbito de
aplicación definido en el artículo 1.o, apartado 1, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública y en el artículo 1.1 del Reglamento General de Pro~

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun
cionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletín Oficial del Esta
do, del 16).

Cuarto.-Contra la presente Resolución, que es definitiva en
vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar del
dia siguiente a su publicación de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1993.-EI Secretario de Estado para

la Administración Pública, Justo Tomás Zambrana Pineda.

Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.
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CODlGO ... PRov. LOCALIDAD CENTllO DIREC'J1VO PlAZAS DD'OMINACJON PlJESI'O NIVEL CESPECD'ICO

0001 AP Madrid Madrid D.G.O.P.T.I 1 Director Programa 26 1.437.084
Consejo Supo Informática

0002 AP Madrid Madrid D.G.O.P.T.I 1 Jefe Servicio Telemática 26 1.246.476

0003 AP Madrid Madrid D.G.O.P.T.I 1 Jefe Serv.Informática 26 1.246.476
Desarrollo Aplicaciones

0004 AP Madrid Madrid IGSAP 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0005 AP Madrid -Madrid D.G. Régimen Jurídico 1 Jefe Servicio Desarrollo 26 1.246.476
Informático

0006 AP Madrid Madrid INAP 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0007 AP Madrid Madrid D.G. Acción Económica 1 Jefe Servicio Gestión de 26 1.246.476
Territorial Base de Datos

0008 AP Madrid Madrid D.G. Acción Económica 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Territorial Informáticos

0009 AP Madrid Madrid MUFACE 1 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0020 AG Madrid Madrid IFA 2 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0021 AG Madrid Madrid IRYDA 2 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0022 AG Madrid Madrid IRYDA 1 Analista de Sistemas 22 1.008.948

0023 AG Madrid Madrid SENPA 1 Analista de Sistemas 22 1.008.948

0024 AG Madrid Madrid D.G. Servicios 1 Analista de Sistemas 22 1.008.948

0030 AX Madrid Madrid D.G. Técnica y de 1 Técnico de SistemaS 25 1.107.984
Servicios

0040 CU Madrid Madrid Ins!. de Cinematografia y 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.47ó
Artes Audiovisuales Informáticos

0041 CU Madrid Madrid Biblioteca Nacional 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0042 CU Sevilla Sevilla Archivo General de Indias 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0043 CU Madrid Madrid S.G. Técnica 1 Técnico Stmas. 25 1.107.984
Administrador B.oatos

0044 CU Madrid Madrid Archivo Histórico Nacional 1 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0045 CU Madrid Madrid Biblioteca Nacional 1 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0046 CU Sevilla Sevilla Archivo General de Indias 1 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0050 DE Madrid Madrid S.G. Técnica 2 Técnico de Sistemas 24 570.660

0051 DE Madrid Madrid S.G. Técnica 7 Técnico de Sistemas 24 389.388

0060 EC Madrid Madrid D.G. Personal y Servicios 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0061 EC Madrid Madrid Subsecretaría 1 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

-~_. -, -_._..

0062 EC Madrid Madrid D.G. Personal y Servicios 1 Jefe Sección Sistemas' 24 1.008.948
Informáticos .

. ----
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CODIGO M' CAIPR LOCALIDAD CENTRO DIRECI1VO PlAZAS DENOMINAClON PUESTO NIVEL C.ESPEClFlCo

0063 EC Madrid Madrid Subsecretaría 2 Jefe Sección Apoyo 24 389.388
Infonnática

0064 EC Madrid Madrid D.G. Personal y SeIVicios 2 Jefe Sección Apoyo 24 389.388

. Informática

0070 EH Madrid Madrid D.G. Presupuestos 1 Jefe de Explotación y 26 1.543.656
Sistemas

0071 EH Madrid Madrid D.G. Infonnática 1 Jefe Proyecto-Jefe 26 1.543.656
Presupuestaria Servicio Stmas.

Informáticos

0072 EH Madrid Madrid D.G. Transacciones 1 Jefe de Servid,,? Sistemas 26 1.246.476
Exteriores Informáticos

0073 EH Madrid Madrid D.G. Planificación 2 Jefe Proyecto-Jefe 26 1.246.476
Servicio Stmas.
Informáticos

0074 EH Madrid Madrid Instituto Nacional de 1 Jefe de Proyecto 26 1.246.476
Estadística

0075 EH Madrid Madrid Tribunal Económico 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.189.008
Administrativo Central Informáticos

0076 EH Madrid Madrid D.G. Tesoro y Política 1 Técnico Stmas. Admón. 25 1.107.984
Financiera Base de Datos

0077 EH Madrid Madrid D.G. Tesoro y Política 1 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Financiera Infonnáticos

0080 ID Madrid Madrid CIEMAT 1 Jefe de Servicio 26 1.246.476
Infonnático

0081 ID Madrid Madrid D.G. de SeIVicios 4 Jefe de SeIVicio 26 1.246.476
Infonnático

0082 ID Madrid Madrid D.G. SeIVicios 2 Jefe Sección Infonnática 24 1.008.948

0090 IR Madrid Madrid Gabinete"del Secretario de 2 Técnico Superior 26 1.107.984
Est. para la Segurida~

0091 IR Madrid Madrid D.G Servicios 2 Técnico Superior 26 1.107.984

0092 IR Madrid Madrid Jefatura Central de Tráfico 1 Técnico Superior 26 1.107.984

0093 IR Madrid El Es- D.G. Policía 4 Técnico de Sistemas 25 814.872
corial

0094 IR Madrid Madrid D.G. Guardia Civil 3 Jefe Secci6n Sistemas 24 1.107.984
Infonnáticos

0100 fU Madrid Madrid D.G. Servicios I Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0101 IV Madrid Madrid D.G. Servicios I Técnico de Sistemas 25 11.07.984

0102 JU Madrid Madrid D.G. Servicios I Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0110 OT Madrid Madrid D.G. Recursos Humanos 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0111 OT Madrid Madrid D.G. Telecomunicaciones 1 Jefe Servicio 26 1.246.476
Certificación Técnica

0112 OT Madrid Madrid Correos y Telégrafos 1 Jefe de Proyecto 26 1.087.356

0113 OT Zamora Zamora D.G.Telecomunicadones I Jefe Prov. Inspección 26 819.000
Telecomunicaciones

0114 OT Madrid Madrid D.G. Stmas. Inf. y Control 1 Jefe Sección Informática 24 1.008.948
de Gestión y _J___ .__Procedimientos --



12430 Martes 27 abril 1993 BOE núm. 100·

CODlGO M' PRov. LOCALlDA.D CENTRo DlUcnVO PlA7.AS DENOMINACION nJESTO MVEL C.ESPECIFICO

0115 OT Madrid Madrid D.G.Stmas. Inf. y Control 1 Jefe Sección Apoyo 24 389.388
de Gestión y Informático
Procedimientos

0120 TR Madrid Madrid INEM 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informáticos

0121 TR Madrid Madrid INEM 2 Jefe Sección Sistemas 24 1.008.948
Informáticos

0122 TR Madrid Madrid . INEM 1 Jefe Sección Técnico 24 570.880

0123 TR Madrid Madrid INEM 1 Jefe Sección Apoyo 24 389.388
Informático

0124 TR Madrid Madrid Gerencia Informática 1 Analista de Sistemas 24 1.008.948
Seguridad Social

0125 TR Madrid Madrid Gerencia Informática 3 Jefe Sección Análisis y 24 1.008.948
Seguridad Social Desarrollo

0126 TR Madrid Madrid Gerencia Informática 3 Técnico Superior 24 1.008.948
Seguridad Social Informática

0127 TR Madrid Madrid D.G. Inspección Trabajo y 3 Jefe Sección 24 389.388
Seguridad Social

0130 SC Madrid Madrid InSI. Salud Carlos III 1 Jefe Servicio Sistemas 26 1.246.476
Informática

0131 SC Madrid Madrid INSALUD 1 Analista Técnico 24 570.664

0132 SC Madrid Madrid lNSALUD 1 Jefe Sección 24 610.024

0133 SC Madrid Madrid lNSALUD 1 Analista funcional 24 610.024

0140 TB Madrid Madrid Dpto.lnforrn.Tributaria 19 Técnico Superior 26 1.107.984

0141 TB Barce- Barce- Delegación AEAT en 1. Técnico Superior 26 1.107.984
tona lona Barcelona
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CI AVES IITII.IZADAS

M" PARA lAS ADMINISTRACIONES PUBUCAS

M" DE AGRICULTURA, PESCA Y AUMENTACION

M" DE ASUNTOS SOCIALES

M" DE CULTURA

M" DE DEFENSA

M' DE EDUCACION y CIENCIA

M' DE ECONOMIA y HACIENDA

M' DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

M" DEL INTERIOR

M' DE JUSTICIA

M' DE OBRAS PUBUCAS y TRANSPORTES

M' DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

M' DE SANIDAD Y CONSUMO

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
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CENTRO DIRECTIVO

D.G.O.P.T.L

LG.S.A.P.

I.N.A.P.

LF.A.

LR.Y.D.A.

S.E.N.P.A.

C.LE.M.A.T.

A.E.A.T.

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION, PUESTOS DE TRABAJO E INFORMATICA

INSPECCION GENERAL DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRAClON PUBLICA

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA

INSTITUTO DE FOMENTO ASOCIATIVO AGRARIO

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA Y DESARROLW AGRARIO

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGETICAS, MEDIOAMBIENTALES y TECNOWGICAS

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRIBUTARIA
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ANEXOII

SOLiCITUD DE DESTINOS DEL CUERPO SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNDLOGIAS DE LA INFORHACION DE LA
ADMINISTRACION DE ESTADO.

NI ORDEN
PRCJ40CION O TURNO O PR9CESO SELECTIVO D.N. l.
INTERNA LIBRE

ITJJ I I..

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

I I I I I I
DESTINOS ESPECIFICOS POR ORDEN DE PREFERENCIA(VER INSTRUCCIONES)

BOE núm. 100

N.COO N.COD N.Coo N.tOO N.eoo N.COO N.COO N.eoo

10zO 3CJ 40 sO 6C] 7C] SO
901001101Z01301401SC]160
1701s0190zD0Z1DzzC]Z30Z40
ZSOZ60Z70ZS0Z903003103Z0
3303403Sc::::::J36037c:::::J3S039CJ400
4104zD43c::::::J4404s046D47CJ4s0

. .
49CJsDDSlc::::::JszOS3DS4DssCJS6CJ
S70SS0S906006106Z0630640
6SCJ66067068069070071072c::J

TE lE FONO OE _ I
CONTACTO _,

---------'

En '8 de

(FIRMA)

1993

INSTRUCCIONES PARA aJ4PlIMENTAR EL ANEXO 1[

11.- la solicitud deberá ser cumplimentada a máquina o utilizando exclusivamente letras mayúsculas.

21.- Márquese el turno que corresponda: promoción interna o turno libre.

3.1.- DESTINOS POR ORDEN DE PREFERENCIA: Indfquese un núnero de destinos entre los ofertados hasta el máxjmo
aconsejable según eL núnero de orden obtenido en el proceso selectivo,por riguroso orden de preferencia,
cumplimentando exclusivamente el código numérico que figura en la relación de puestos ofertados(Anexo 1).

Cada namero de código correspondiente a cada destino solicitado debe ocupar una sola casilla.

,-.- TELEFOtIO DE CONTACTO.- NlÍnero de teléfono donde pueda establecerse cOQUlicaci6n con el interesado, indicando
el prefi jo.


